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SUBVENCIONES 

NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL 
ARTÍCULO XVI DEL GATT DE 1994 Y EL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO SOBRE 

SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

NOTIFICACIÓN A EFECTOS DE TRANSPARENCIA RELATIVA A LAS PRÓRROGAS 
PREVISTAS EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 27 DEL ACUERDO SOBRE 

SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEL PERÍODO DE 
TRANSICIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE LAS SUBVENCIONES A 

LA EXPORTACIÓN, OTORGADAS DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA DECISIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL QUE FIGURA EN EL 
DOCUMENTO WT/L/691 

BARBADOS 

La siguiente comunicación, de fecha 25 de septiembre de 2013, se distribuye a petición de la 
delegación de Barbados. 
 

_______________ 
 
 
Barbados presenta al Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias la notificación nueva y 
completa, de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (en lo sucesivo, "el Acuerdo"). 
Presentamos asimismo esta notificación en aras de la transparencia en el contexto de las 
prórrogas otorgadas a Barbados en virtud del párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el documento WT/L/691. 

Todavía no se dispone de la información sobre el Programa de incentivos fiscales. Se facilitará 
como suplemento de la presente notificación cuando esté disponible. 

1. Título del programa de subvenciones 

Sociedades de responsabilidad limitada. 

2. Período que abarca la notificación 

Año 2012. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 
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5. Forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal) 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

La subvención concedida a este programa en 2012 ascendió a 12.492.315 dólares de Barbados en 
relación con tres empresas. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

En 2012 se beneficiaron de este programa tres empresas. 

1. Título del programa de subvenciones 

Incentivos a las empresas internacionales. 

2. Período que abarca la notificación 

Año 2012. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

5. Forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal) 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

La subvención concedida a este programa en 2012 ascendió a 1.045 dólares de Barbados en 
relación con cuatro empresas. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

En 2012 se beneficiaron de este programa cuatro empresas. 
 
1. Título del programa de subvenciones 

Desgravación por exportación. 

2. Período que abarca la notificación 

Año 2012. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

5. Forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal) 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

La subvención concedida a este programa en el período 2012 ascendió a 432.309,80 dólares de 
Barbados en relación con 12 empresas. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

En 2012 se beneficiaron de este programa 12 empresas. 
 
1. Título del programa de subvenciones 

Desgravación por investigación y desarrollo. 

2. Período que abarca la notificación 

Año 2012. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 
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5. Forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal) 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

La subvención concedida a este programa en 2012 ascendió a 114.877,25 dólares de Barbados en 
relación con cinco empresas. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla 

No ha habido cambios que hayan afectado a las disposiciones en materia de statu quo. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

En 2012 se beneficiaron de este programa cinco empresas. 
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PLAN DE ACCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y 

MEDIDAS COMPENSATORIAS DE LA OMC 

Mediante la Decisión del Consejo General de julio de 2007 se permitió a los países en desarrollo 
utilizar las subvenciones prohibidas que se detallan en el artículo 3 del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias hasta diciembre de 2015. 
 
La utilización continuada de esas subvenciones está sujeta a la comunicación de notificaciones 
anuales a la OMC, así como a la aplicación de un plan de acción en el que se establezcan medidas 
orientadas a la eliminación de las subvenciones prohibidas a más tardar en 2015. 
 
Barbados mantiene en la actualidad los cinco programas siguientes considerados prohibidos de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Acuerdo SMC: 
 
 Programa de incentivos fiscales; 
 
 Sociedades de responsabilidad limitada; 
 
 Empresas comerciales internacionales; 
 
 Desgravación por investigación y desarrollo; 
 
 Programa de desgravación por exportación. 

En el plan de acción presentado para el período 2009-2010, Barbados indicó que se había 
distribuido a las partes interesadas de los sectores público y privado a las que afectaría la 
eliminación de los programas prohibidos un documento de posición en el que se proponían 
recomendaciones detalladas para poner los programas infractores en conformidad con las 
obligaciones establecidas en el Acuerdo SMC. La colaboración con esas partes interesadas 
facilitaría una transición fluida hacia los nuevos programas. 
 
El Ministerio de Industria, Pequeñas Empresas y Desarrollo Rural, que es el organismo encargado 
de coordinar los esfuerzos encaminados a eliminar las subvenciones prohibidas, recibió las 
observaciones formuladas por las partes interesadas sobre el documento de posición. Estas 
observaciones y todas las recomendaciones propuestas se remitieron a la Procuraduría General, 
con miras a determinar las repercusiones jurídicas de las recomendaciones. El citado Ministerio se 
comprometió también con la Procuraduría General a hallar la manera jurídicamente más idónea 
para formular las revisiones propuestas. 
 
División de Comercio Exterior 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio Exterior 
25.9.2013 
 

__________ 


